
 

Las siguientes legislaciones aplican a las  instituciones   educativas 

privadas y        públicas en cuanto a la prestación de los acomodos 

razonables.  

 

 

 Sección 504 Ley de Rehabilitación de 1973, según enmendada  (29 USC. Sec. 794)  

 Título III del Americans with Disabilities Act, de 1990 (Ley Pública 101-336), conocida 

como ADA  

 Ley de prohibición de discrimen contra personas con impedimentos, Ley Núm. 44 del 2 

de julio de 1985  

 La “Carta de Derechos de las Personas con Impedimentos”. Ley Núm. 238 del 31 de 

agosto del 2004  

 Ley Angelí Rivera Ortiz de Acomodo Razonable para   Estudiantes con Enfermedades 

Crónicas Remediables, enmendar la Ley Núm. 195 de 2012, Cartas de Derechos del Es-

tudiante y el Plan de Reorganización del Consejo de Educación, Núm. 1 del 2010, Ley 

Núm. 177 de 5 de noviembre de 2015  

 Ley 51 de 29 de mayo de 1970, según enmendada (Animales de asistencia )  

 Ley núm. 246 del año 2011, ley para la Seguridad, Bienestar y Protección de Menores  

 Ley Núm. 250 de 15 de septiembre de 2012 Pasaporte Ley del Pasaporte Postsecunda-

rio de Acomodo Razonable.  

 Ley 408 del 2 de octubre de 2000 , Ley de Salud Mental  

 Ley de Tratamiento de Estudiantes que Padecen Asma, Ley Núm. 56 de 1 de Febrero de 

2006  
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